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tación de esta Administración de Propiedades e 
Impuestos de los fabricantes de electricidad de 
uso ptíblico, una relación de los pueblos a quie
nes suministran alumbrado, si éstos hacen uso 
del recargo municipal sobre el impuesto de 
electricidad, tanto por ciento del gravamen y 
si este arbitrio lo recaudarán directamento los 
Ayuntamientos o por el contrario, lo harán efec
tivo los fabricantes o revendedores de energía 
eléctrica. . . . .

Siendo urgente este servicio, esta Adminis
tración espera se cumpla en el más breve plazo 
posible. . .

Zaragoza, 22 de enero de 1914.—El Adminis
trador de Propiedades e Impuestos, José Vales 
Mo n to to._______ __________________

SECCION QUÍNTA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Atendiendo a lo solicitado, los ejercicios de 

oposición a 12 plazos del Cuerpo de aspirantes 
a secretarías judiciales señalados para el día 2 
de febrero próximo, según anuncio de esta 
Subsecretaría inserto en la Gacela de 13 de no
viembre último, se aplazan hasta el día 13 de 
abril siguiente, en que deberán comenzar di
chos ejercicios.

Madrid, 20 de enero de 1914. — El Subsecre
tario, J. Garay.

(Gaceta 21 enero 1914).

Ayuntamienlo de la Inmortal Ciudad de Zaragoza,
Comisión de Montes, Propios y 

Presupuestos.
Hasta el día 30 del actual, a las trece, se ad

miten proposiciones en pliego cerrado para la 
adjudicación del servicio de rajado de leñas 
procedentes de remondas y arranques de árbo
les secos de los sotos, mejanas y paseos de esta 
ciudad, bajo el tipo en baja de treinta y cinco 
céntimos de peseta por cada quintal métrico y 
con las condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

' Zaragoza, 24 de enero de 1914.—El Presiden
te, E. Laguna. - .* * *

Hasta el día 30 del actual, a las trece, se ad
miten proposiciones, en pliego cerrado, para la 
enajenación de 146 árboles maderables exis
tentes en el Soto de Almozara y 18 de idénticas 
condiciones en el Sotillo, por el tipo en alza de 
301‘50 pesetas Jos primeros y 58 pesetas los úl
timos y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal. ’

Zaragoza, 24 de enero de 1914.—El Presiden
te, E. Laguna. .

SECCION SEXTA
Cariñena.

Incluidos en el alistamiento de esta ciudad, 
por estar comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 34 de la Ley, los individuos que al final 
se expresan, e ignorándose el paradero de ellos 
y el de sus padres, se les cita para que concu- 
a estas Casas Consistoriales en los días y horas
que se expresan:

Día 25, a las diez, para la rectificación del
alistamiento. .■

Día 8 de febrero, a la misma hora, para e1 
cierre definitivo de las listas.

Día 15, a las siete, para el sorteo.
Día l.° de marzo, a las ocho, para la clasíli' 

cación y declaración de soldados.
Los que no comparezcan a la clasificación y 

declaración de soldados Ies parará el perjuicio 
consiguiente.

Cariñena, 21 de enero de 1914.— El Alcalde
Tadeo Pelijero.—El Secretario, Pablo Baigorn-

Mozo» q^ae »e citan.
Francisco Expósito, hijo de padres descono

cidos. , .ni
Francisco Jimeno Badules, hijo de MariaD0 

y Alejandra.
Dionisio Serrano Francés, hijo de Manuel y

Jesusa. ,
Alfredo Justo Pérez López, hijo de Aquiho0 

y María.
" Wenceslao Lancina Domingo, hijo de Greg0' 
rio y Petra.

Manuel Minviela Ferrer, hijo de Emilio y J0' 
liana.

Manuel Romeo Lusilla, hijo de Fernando J
Jenara. . ,

Enrique Herrero Osué, hijo de Francisco J 
María; y '

Cristino Royo Lizondo, hijo de Antonio y J8' 
cinta. ’

Castejón de Alarba.
Ignorándose el paradero del mozo Federi^ 

Requena Lorén, natural de este pueblo, que h8 
sido alistado para el reemplazo del año corrió8' 
te, se le cita para que comparezca a la recú^ 
cación del alistamiento, cierre del mismo, sorte 
y declaración de soldados, que respectivameD™ 
tendrán lugar en las fechas que previene la v1' 
gente ley de Quintas.

Castejón de Alarba, 20 de enero de 1914. 
El Alcalde, Francisco Molina.

Daroca.
Hallándose en descubierto los pueblos 

este partido por obligaciones de la Cárcel P8 
las cantidades que a cada uno se les eonsig8^ 
aparecen pendientes de pago con la HaoieDy 
importantes cantidades por personal de la nú I 
ma, les requiero para que dentro de este n1 0 
hagan efectivas dichas cantidades, pues en oF 
jaso se procederá por los trámites de aprem1 '

Abanto, 1.365*20 pesetas. — Atea, 21P67. . 
Cubel, 192*59.—Fuentes de Jiloca, 254*44.—M8 | 
nar, 78*96.—Murero, 78*13. —Ruesca, 175*78. 
Torralba de los Frailes, 95*54. — Torralbi*1
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111 28—Used, 10l.-Val de San Martín, 142‘74. 
viHanueva de Jiloea, 26P86.—Villarreal, 101‘94. 
-Villafeliche, 1.304-64.

Ignalmente les intereso el pago de sus débi- 
os a los Ayuntamientos que se expresarán, que 
pasaron a formar parte del partido de Cariñe
na y son en adeudar las cantidades que se les 
asigna.

Codos, 330‘36.-Paniza, 53*16.
Da roca, 20 de enero de 1914. — El Alcalde, 

Mariano Moreno.
El Burgo de Ebro.

El día 28 del mes actual, a las doce de su ma
cana, tendrá lugar en la Casa Consistorial la 
subasta de los pastos de las mejanas Peñas y 

añas de este término municipal para el año 
uatural de 1914, bajo el tipo en alza de 350 
Pesetas.

El Burgo de Ebro, 21 de enero de 1914.— El 
Alcalde, Juan Guíu.

* * *
Por tiempo de quince días se halla de mani- 

uesto en la secretaría del Ayuntamiento el pa- 
erán de cédulas personales del año actual.

El Burgo de Ebro, 21 de enero de 1914.— El 
Alcalde, Juan Guíu.

Ibdea.
P°i’término de ocho días se halla expuesto

*, público, en la secretaría de este Ayunta- 
^‘cnto, el repartimiento de consumos para el

actual, con objeto de que durante dicho 
Plazo pueda ser examinado y hacer las recla
maciones que sean oportunas.

Ibdes, 20 de enero de 1914.—El Alcalde, José 
•donoso.

n Juraba.
i or término de ocho días se hallará expuesto 
público, al objeto de oír reclamaciones, el 

‘eparto de consumos del año actual, en la se
llaría de este Ayuntamiento.

T taraba, 19 de enero de 1914.— El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

Monegrillo.
Como preliminares del sorteo de los asocia- 

,Os que con el Ayuntamiento han de constituir 
a Junta municipal de este distrito en el año 
^'lal, quedan expuestos al público, en la se

ntaría municipal, por término de ocho días y 
*.l°8 efectos del art. 67 de la ley Municipal 

'gente, el resultado de la formación de seccio- 
bes Y listas nominales de los vecinos contri- 
^yentes que tienen capacidad legal para el 
xbresado objeto.

a, ,negi*illo, 21 de enero de 1914—El Alcal- 
’ Pedro Cepero.

* * *
Formado por este Ayuntamiento el padrón 

generai de los vecinos y domiciliados que se- 
han 61 arL 79 de ,a vigente 10y Municipal se 
lo . 1“ ajetes a la prestación personal en esta 

eniidad, queda de manifiesto al público, por 
. mino de un mes, en los sitios de costumbre, 

?bjeto de oír reclamaciones de agravio de 
rQQbUes 86 consideren perjudicados en su de-

Monegrillo, 21 de enero de 1914.—El Alcal
de, Pedro Cepero.

Morata de Jlloca.
Ignorándose el paradero de los mozos natu

rales de este pueblo expresados a continuación 
y que han sido incluidos en el alistamiento del 
mismo formado para el actual reemplazo del 
Ejército, se les cita y emplaza por el presente, 
para que comparezcan por sí o por medio de 
representación a los actos de rectificación y 
cierre del alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados, que respectivamente han de tener lu
gar ante este Ayuntamiento los días 25 del ac
tual, 8 y 15 de febrero y l.° de marzo próximos, 
bajo los consiguientes apercibimientos de per
juicios y responsabilidades.

Mozo* que se citan.
Celestino Gil Fuentes, hijo de Pascual y de

Vicenta. .
José de Gracia, expósito.
Morata de Jiloea, 19 de enero de 1914.—El 

Alcalde, Macario Costea.
Murlllo de Gállego.

Ignorándose el paradero de los mozos Ve
nancio Gállego Gállego, Babil Nivela Betrán y 
José Demás Expósito, naturales de esta villa, 
se les cita, llama y emplaza para que compa
rezcan a los- actos de rectificación y cierre del 
alistamiento, sorteo y declaración de soldados, 
que respectivamente tendrán lugar ante este 
Ayuntamiento los días 25 del actual, 8 y 15 de 
febrero y l.° de marzo próximo; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el per
juicio 8 que haya lugar.

Murillo de Gállego, 20 de enero de 1914.—El 
Alcalde, Mateo Rasal.

Urriés.
En el alistamiento formado en este pueblo 

para el reemplazo del año actual, han sido in
cluidos, con arreglo al caso 5.° del artículo 34 
de la ley, Alfredo Español Bonet, hijo de Faus
tino y Dolores; Isidoro Goyena Primicia, de Pe
dro y Prudencia; Crisanto Ventura Jordán, de 
Ramón y María, y Alfredo Pérez Bandrés, de 
Juan Ramón y Josefa, e ignorándose el parade
ro de los mismos, se les cita para que concurran 
a la rectificación y cierre definitivo del alista
miento sorteo y clasificación de mozos alista
dos, que tendrán lugar los días 25 del actual, 8 
y 15 de febrero y l.° de marzo de este año res
pectivamente; bajo apercibimiento que de no 
presentarse les parará el perjuicio consiguiente.

Urriés, 17 de enero de 1914.—El Alcalde, Jo
sé Martínez.

Utebo.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 

este pueblo del año actual, como comprendidos 
en el caso l.°, art. 34 de la vigente ley de reem
plazos, los mozos y hermanos Julián y Mateo 
Yebra Toni, hijos de Pedro y Manuela, que na
cieron en este pueblo en 9 de enero y 28 de di
ciembre de 1893, cuyo actual paradero, según 
noticias oficiosas, lo tienen en América, y como 
en este pueblo carezcan de personas que les 
representen en las operaciones de su alista
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miento, se les eita y emplaza para que compa
rezcan en estas Casas Consistoriales a las diez 
horas de los días 25 del presente m^s, 8 y 15 
de febrero y I.0 de marzo próximos, en cuyas 
fechas tendrán lugar la rectificación, cierre de
finitivo, sorteo y declaración de soldados.

Se les advierte que de no comparecer ni ha
cer uso del derecho que les concede el art. 108 
de la citada Ley, les parará la responsabilidad 
consiguiente, instruyéndoles a tales efectos los 
expedientes de prófugo que previene el art. 157 
de la ya repetida Ley.

Lo que se hace público para que pueda lle
gar a conocimiento de los mozos interesados 
o de sus legítimos representantes.

Utebo, 19 de enero de 1914.—El Alcalde, Mar
ín Pérez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria».
Sajo apercibimienlo de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
je les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o./lcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Al ilitar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

BENEDÉ PINILLA, Pascual; de cuarenta y 
cinco años, viudo, hijo de Basilio y Juana, jor
nalero, natural de Nigüella, domiciliado últi
mamente en la calle de las Armas, ciento vein
tisiete, y procesado en causa por resistencia; 
comparecerá, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, al obje
to de constituirse en prisión, por haberlo así 
decretado la lima. Audiencia de dicha capital, 
en el término de diez días.
, HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, Antonio (a) El Ma

jo-, natural de Uncastillo, provincia de Zarago
za, de estado casado, de profesión u oficio tra
tante en caballerías, de treinta y dos años de 
edad, sin domicilio fijo; procesado por el delito 
de hurto; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Sos, con ob
jeto de notificarle el auto de prisión dictado 
por la Audiencia provincial de Zaragoza e in
gresar en las cárceles del partido.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia dictada 
en la ejecutoria de la causa seguida contra Do
minga-Justa Lizano Arce, por hurto, y median
te a desconocerse su actual paradero y domici
lio, se haga saber a la perjudicada Concepción

Pisa, que la sección segunda de la lima. AudieD- 
cia provincial, fecha diez y siete de noviembre 
finado, dictada en dicha causa, ha acordado Ia 
entrega definitiva a la misma de las prenda5 
ocupadas que se hallaban en su poder en cali' 
dad de depósito.

Y para que tenga lugar lo acordado, autoriz0 
la presente en Zaragoza, a veintiuno de enero 
de mil novecientos catorce. — El Secretario j11' 
dicial, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

La Almuuia de 1>.B Godina.
D. Antonio Mónreal y Cuadrón, Abogado, Juoz 

municipal del término de La Almuuia de do
ña Godina;
Hago saber: Que no habiéndose presentado 

. instancia alguna solicitando las plazas de s0' 
oretario y suplente de este Juzgado municipal1 
a pesar de haberse anunciado las vacantes coD 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 
diez de abril de mil ochocientos setenta y uno* 
de orden superior vuelven a anunciarse D8 
expresadas vacantes, a fin de que los que a elD8 
aspiren presenten sus instancias, debidamente 
documentadas, dentro del término de quino® 
días, a contar desde la publicación de este 
anuncio yante este Juzgado municipal.

La Almunia, a veintidós de enero de mil no
vecientos catorce. — Licenciado, Antonio Mon- 
real.

Val de San Martín.
D. Domingo Abad Blasco, Juez municipal del 

pueblo de Val de San Martín;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil ce

lebrado ante el Tribunarmunicipal de esta loca
lidad a instancia de D. Clemente Sebastián Va- 
llestín, de esta vecindad, contra D. Bernardo 
Martín Pardos, que lo es de Torralba de los 
Frailes, sobre reclamación de pesetas, se ha 
dictado con esta fecha la sentencia cuya parto 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declara
mos rebelde al demandado D. Bernardo Martín 
Pardos, condenándole al pago de las ochenta y 
cuatro pesetas cincuenta y cinco céntimos quo 
se le reclaman en la forma ordinaria y al de las 
costas de estos autos hasta su terminación. Así 
por esta nuestra sentencia, que se notificará a 
las partes, haciéndolo al demandado en los es
trados del Juzgado y a la vez en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, lo proveen, mandan y fir
man. Domingo Abad.—Diego Lechón.—Úrba- 
no Francisco Sebastián».

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a los efectos del artículo 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se extiende la pre
sente en Val de San Martín, a veinte de enero 
de mil novecientos catorce.—Domingo Abad.—- 
P. S. M., Gabriel Ripollés, Secretario.

IMPWE'JTA DEL HOSPICIO
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